
  

    

  

Santo Domingo de los Tsachilas,10 agosto del 2016 

Compañero 

Oswaldo Patricio Lapo Mena 

Presente.- 

  
De mis consideraciones: 

Por medio del presente me es grato comunicarle que la Junta General de accionistas de la 

Compañía de Transporte en Turismo Furgomanta S.A, en sesión ordinaria celebrada el 10 de 

agosto de 2016, resolvió nombrarle a usted como Gerente por el periodo de dos años, 

contados a partir de la inscripción en este nombramiento en el Registro Mercantil, con las 

atribuciones y limitaciones que le concede la ley y los estatutos de la Compañía. 

Agradeceré se sirva poner su aceptación a este nombramiento al pie del presente. 

Sin otro particular y deseándole los mayores éxitos en sus funciones, me suscribo con un 

atento y cordial saludo. 
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CONSTITUCIÓN: 05 de Julio de 2010, Notario Dr. Ángel Vicente Brito 

INSCRIPCIÓN: 02 de agosto de 2010, N2 112, Repertorio N2 796, Tomo 44 del Registro de 

Comercio actos y contratos mercantiles. 

Santo Domingo de los Tsachilas, 10 de agosto del 2016.
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NÚMERO DE REPERTORIO: 
E 
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FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
08/09/2018 SS 
475 0 INN 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TURISMO FURGOMANTA 

S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LAPO MENA OSWALDO PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 1713674107 
CARGO; GERENTE . 

: PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: o - 
NO APLICA Y 2] 

/ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
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Couso LO 
Factura: 003-001-000006623 20162301007D04655 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20162301007D04655 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

SANTO DOMINGO , a 7 DE DICIEMBRE DEL 2016, (15:12). 

NOTARIO(A) WILSON VIÑAN/ VALVERDE BAYAS 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
   

 


